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CONVENIO F»ARA LA REALlZAClóN DE PRACTICAS PROFESIONALES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE OPERADORA VALIENTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L?MITADA ,

ORGANlZAClóN, A ouííÉs EN LO SUCESIV(? SE LE DENOMINARA ªªtú ORGANlZAClóN'
POR LA OTRA Ü UNIVERSIDAD TECNOI óGlCA DEL VALLE DEL MEZQUITAL QUE SE .?s
iriíiíaí-ít?imh tsrs*ars íiie-rí'ari ímiAiu t?r-íi u-h i %I A ts'e?ririeúíe?rrrhrih e?ii üe-ür? hr-ürs nrhti fü NIDENT?FICA COMO INSTlTUClóN EDUCAT}VA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR g ?%
DR. LEONCIO nnapahóu PRIEGO, EN CALIDAD DE RECTOR Y REPRESENTANTE LEGALN ª,'5
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ªªi.a usivessioúoj5, AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES y CLAUSULAS:

DECI lAñór'lñNífülli'l?

1. DECLARA "LA ORGANIZACIÓN":

Ser un centro de Trabajo denominado: OPERADORA VALIENTE con Registro Federal de
Contribuyentes No. OVA21 03226B7 Registro patronal del IMSS No. Rl 3873411ü7.

%

*
','

Estamos notíficados que cada alumno (a) cuenta con seguro estudiantil por parte de la
nstítución por lo que está cubíerto el periodo de su estancía en OPFRADORA VALIENTE,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.

* Los practicantes están informados que no percibirán salario alguno en su periodo de estancia.
Se corítemplarán los horaríos y días de prácticas de acuerdo a la operación de OPFRADORA
VALIENTE. Pero pensando en todo momento en lo más conveniente para los practicantes,
respetando un día Iíbre a la semana. Así como días que requiera presentarse a clases o
trabajos en equipo avsar con 24 horas de anticípación.

* Los entrenantes contarán con un alimento diario por cada turno practicado en el comedor de
colaboradores.

* Deberán traer sus propias filipinas de colores neutros (blanco o negro) sin logotipos de otros
hoteles o restaurantes y calzado de uso seguro en cocinas.

Los practicantes se sujetarán a las normas del reglamento interno de trabajo, mísmo que ríge
a los colaboradores de la empresa.
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Il. DECLARA "LA UNIVERSIDAD":

l

11.1 Que mediante Decreto Gubernamental de fecha 29 de julio de 1996, se creó a la universidad ',Il. l .us, III..zWlgII%s.. Ws.,s.íI9%si ,,»uuaIIIaIngIuaI IJ(; IIC,I.ílla? La IJO Julltj IJe IgfüJ, 8IC; uIaIJ a Id tJlllVel81fülu l

Tecnológica del Valle del Mezqui?al, medíaríe el Decre?o que MOdífíCa al DíVerSO que Creó a la i
Uníversidad Tecnológíca del Valle del Mezquital, publicado' en el Periódíco Oficial de la entidaJ
número 32, tomo CXLIX del 1 de agosto de 2016.

11.2 Que es un Organismo Descentralizado de la Administración PúbÜca Estatal, dotado
personalídad jurídíca y patrimonío propio, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública
Estado de Hidalgo.

S

l

11.3 Que tíene como objeto entre otros:

Il.3.l . Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológíca a fin de contríbuir, a través del
proceso educativo, a mejorar las condíciones de vída de la poblacíón hidalguense.

'y
Il.3.2 Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Universitaríos, con aptitud para la ;?"Qaplícación de conocimíentos y la solución creatíva de problemas, con un sentido de innovaci6n en la '=,
ncorporación de los avances científicos y tecnológicos.

'%l

11.4 Que el Dr. Leoncio Marañón Príego, en su carácter de Rector, es el representante legal de la
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, de conformidad a los Artículos 71, fracción Xll de la
Constítución Política del Estado de Hidalgo y del 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
para el Estado de Hidalgo, así como lo dispone el Artículo 10º del Decreto que Modifica al Diverso
que Creó a la Universídad Tecnológíca del Valle del Mezquital, publícado en el Periódico Oficial del
Estado, el Ol de agosto de 2016.

,)
11.5 Que las facultades legales que le corresponden como representante de la Uníversídad
Tecnológica del Valle del Mezquítal, no le han sido modificadas y ampliadas, revocadas o suprimidas,
de conformídad con el Artículo 14º, Fracción Xll del Decreto antes referido. '?
11.6 Que, por así convenir a sus intereses en el cumplímiento de los programas de desarrollo de la
Educacíón Superior Tecnológica, ha decidido coordinar sus esfuerzos para las causas descritas en
la cláusula prímera del presente convenio.

11.7 Que señala como domicílío legal para los efectos del presente convenio, el propio ínmueble de ía
institución, que se ubica en carre{era Ixmiquilpan - Capula kilómetro 4, sin número, Colonia EI Nith,
Municipío de Ixmiquilpan, Código Postal 42300, Estado de Hidalgo; y se encuentra inscrito en el
Registro Federal de Contríbuyentes con el ni.imero UTV960729U3.

Ill. Declaran "LAS PARTES".
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3.I Cuando "LA ORGANIZACIÓN" y "LA UNIVERSIDAD" actúen de foima conjunta se les
denominará "LAS PARTES".

l

>3.2 Es su deseo y voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración de conformidad con lí
términos y condicíones establécídos en el mismo.

3.3 En la celebración del presente Convenio no ha existido error, dolo o mala fe o cualquier otí
vicio del consentímiento que pudiera afectarlo de inexíétencía o nulidad.

3.4 "LAS PARTES" reconocen la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración
del presente Convenío, por lo que convienen en sujetarse y obligarse a lo dispuesto en fas t

siguÍentes
r

Á
>
6

CLÁUSULAS.

PRfflAERA. - El presente documento tíene por objeto establecer las bases conforme a las cuales
"LAS PARTES" colaborarán para que los Estudiantes y Profesores de "LA UNIVERSIDAD"
realicen prácticas profesíonales y/o estadías, estancias profesionales, así como el desarrollo de
proyectos dentro de "LA ORGANIZACIÓN", así mismoªvisitas industriales y académicas en las
instalaciones de "LA ORGANl7AClÓN".

Las prácticas y estadías profesionales, así como las estancias de profesores, son extensiones del
aula, por lo que, durante el período de su realización, los estudiantes de "LA uNIVERSIDAD" en
lugar de asistír a ésta, asistirán a "LA ORGANIZACIÓN" a continuar su aprendízaje y aplicar los
conocimientos adquiridos hasta el momento.

SEGUNDA. - Para eI cumplimíento del objeto expresado en la cláusula anteríor, "LAS PARTES"
acuerdan que, "LA ORGANIZACION" solícítará por escrito el númem de Estudiantes que
necesítará para el período correspondiente, realizaci9n de prácticas o estafüas profesionales. La
cantidad de estudiantes que "LA ORGANIZACIÓN" puede recíbír para estadía o visitas
industríales dependerá de sus requerímientos y de su capacidad para atender a los Estudíantes y
asegurar que las prácticas profesionales y las visitas índustríales realmente sean un valor
agregado tanto para "LA ORGANlZAClÓN" somo para los Estudiantes.

',,

La duracíón de la estadía empresarial o práctica profesional será de mmimo 14 semanas y hasta
6 meses como máximo; y las visitas mdustriales dependerán del carnpo de estudio y previa
autorización de la organiyarión, así como los proyectos específicos, los cuales deberán
incluírse como un anexo al presente documento, mismo que deberá especificar temporalidad y
condiciones de partícipación, entre otros.

TERCERA. - "LA ORGANl7AClÓN" para la ejecucíón del presente convenío se compromete a:
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Desarrollar el curso de inducción a los Estudiantes que vayan a realizar sus práctíi
profesionales, informándoles aquellos aspectos que se consíderen necesarios para
correcto desarrollo de las mismas.

Il. Permítir ei acceso a sus ínstalaciones a los Estudiantes que de conformidad con el presei
instrumento vayan a realizar sus prácticas profesionales.

íl

h
S

S

1.

Ill. Facilitar la supervisí«'n y evaluación de las práctícas, así como proporcíonar la informací«5n
sobre las mismas a "LA UNIVERSIDAD". Deberá proporcionarse a la Asesor (a)
Académíca de la Instítucíón. Chef Jefe de Oficina Luís Iván Flores Morales, correo
electróníco: liflomo25@qmail.g2@, número telefónico 656 820 39 50

V. Las Estadías y/o Prácticas Profesionales serán realizadas a título gratuito, ya que estas
son y forman parte ,integral de los Estudiantes en su plan de estudios; en consecuencia,
"LA ORGANIZACIÓN" en la medida de sus posíbilídades otorgará apoyos económicos
o en especie; por lo que se les otorgará comida a cada Estudiante que realice sus
prácticas profesionales en las instalaciones de "LA ORGANIZA(jÓN". (Lo mencionado
en este párrafo esta explicado puntualmente en la carta de aceptación y en las
declaraciones de este documento, compartíendo hasta qué punto, la empresa puede
bríndar apoyo al practicante).

? '%

(l

"íu
'%N-

(l

hN

V. Notificar al responsable que la "LA UNIVERSIDAD" desígne, todas y cada una de las
irregularidades que se presenten con los Estudiantes durante el desarrollo de su estadía
o, práctícas profesíonales, con el objeto de evaluar la estancia del estudiante o darlo de
baja de la empresa, notificando por escrito las causas, invalidando al estudiante para con
su actuar ante instancias penales, iudiciales, etc., hasta en taríto las partes responsables
del presente convenio lleguen a un acuerdo.

Vl. Desígnar un asesor de "LA ORGANl7AClóN" que otorgará apoyo y asesoría al Estudiante
residente en aspectos especffícos relacionados con el trabajo propio de la Residencía'
Profesíonal.

'S

Vll. Evaluar las solicitudes que "LA UNIVERSIDAD" demande para realizar estancias
académicas de acuerdo a ªlas posibílidades y necesidades de "LA ORGANlZACiÓN".

Vlll. Las visitas industriales que "LA UNIVFRSIDAD" solicite prevía autorízación por escrito
mismo que se sujetara de acuerdo a los lineamientos y políticas que ?LA
ORGANIZAClóN" haya determinado como parte de la responsabilidad de la misma.

IX. Proporcíonar una carta de aceptación la cual acredite la temporalidad que el Estudiante
se desempeñará como practicante, así mismo, al concluir su periodo de estadía pactado,
deberá proporcionar una carta de Terminación la cual valide las semanas o meses que
estuvo el estudíante como practicante.
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CUARTA. - "LA UNIVERSIDAD" se compromete a:

l Supervisar y evaluar constantemente el desarrollo de ías prácticas profesionales.

ll. Seleccionar conforme las actívidades a desarrollar y el perfil profesional requerido,
Estudíantes que realízarán las prácticas profesionales, con la finalidad de tratar de cubrir
el número de' alumnos requeridos por la "ORGANlZACiÓN", esto dependerá de la matrícul
que pretenda egresar.

Ill. Expedír a los estudiantes una Carta de presentación, en la cual especifique el Programa
Educativo, grado escolar, no. ?De afílíacíón al IMSS; mismo que cubra al estudiante fuera y
dentro de la "ORGANl7AClÓN", siempre y cuando se encuentre dentro del periodo de

A
Th

hS
,

estadía estipulado en ía Carta de Presentación, si fuese el caso que el estudíante debiera
integrarse aªla €'ORGANlZAClÓN", antes del período de estadía, bastará la firma del presente -., ?
convenio, no omitiendo los tiempos estipulados por "LA UNIVERSIDAD", para que el "'k.
estudiante acuda a dar seguimiento y atencion a íos procesos, para la entrega de cartas de (. , -
presentación y demás que "LA UNlVER8?DAD" requiera. ª 'Ñ.:,

y

IV. Garantízar que el Estudíante tenga toda la informacíón y formatos referentes a su proceso de
estadías / Pr4cticas profesionales.

V. Realizar los trámites correspondientes para que las. prácticas profesionales o estadías
empresaríales que se realicerí en "LA ORGANl7AClÓN" sean consideradas como válidas,
por lo que "LA ORGANl7AClÓN" no se rpsponsabíliza de ninguna oblígación que se
desprenda de tal condición, ní ante "LA UNIVERSIDAD" ní ante los Estudiantes.

Vl. Instruir a los Estudíantes que sean enviados a realizar su estadía o prácticas profesionales a
efecto que se respeten y acaten las normas de seguridad, regJamentos internos y demás
indicaciones de "LA ORÓANlZAClÓN" y a conserva; el orden y disciplína.

'-

Vll. Informar a los Estudiantes que desde el momento que aceptarí la Carta de Presentación
correspondiente, aceptan de conformídad que "LA ORGANIZACIÓN" no tendrá algún tipo de
relación laboral, socíetaria, mercantil o de cualquier índole, por lo que los Estudiantes
quedaran inhabilitados para presentar cualquier querella sin la autorización de la "LA
UNIVERSIDAD".

Vlll.A contratar una póliza de seguro de gastos médicos que ampare la asistencia médíca del
Estudíante en caso de accídentes personales y/o muerte. Garantizar que los Estudiantes que
vayan a realizar sus estadías o prácticas profesionales se encuentren inscritos y activos en el
Instituto Mexicano del Seguro Socíal puesto que todo accidente, enfermedad, pérdida, etc.,
que se pueda presentar durante el tiempo de las estadías o práctíc.as profesionales o del
traslado del Estudiante de su domicilio particular a "LA ORGANIZACIÓN", o viceversa, no se
hará responsable a "LA ORGANlZACl'ÓN".
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A sacar en paz y a salvo a "LA ORGANIZACIÓN" de cualquier reclamación hecha por algún l
tercero, o bien Padre de Familia o Tutor derivado de fallecímiento, accidente, altercados, o ,
cualquíer otro siníestro que sufríere alguno de los Estudiantes.

Dar a conocer las políticas y lineamientos que "LA ORGANIZAClóN" establezca para dí
cumplimiento a las estadías, estancias académicas y visitas industriales, para que $s
Estudiantes y Personal Académíco se acate a lo estipulado.

QUINTA. - "LAS PARTES" convíenen que los programas o proyectos de trabajo que se presenten
en el marco de estas bases del presente Convenio, una vez aprobados, serán considerados como
anexos de ejecucíón o anexos técnicos de las mismas, y elevadas a la categoría de acuerdos
específícos de vinculación y colaboración, los cuales serán suscritos por "LAS PARTES". V)

IX.

X.

SEXTA. - "LAS PARTES" se comprometen a dar a conocer mutuamente y a observar los
Iineamientos básícos de trabajo de cada una de "LAS PARTES" para su aplicación. "LA
ORGANIZACIÓN" únicamente-bríndará los lineamientos para lectura y conocimiento dentro las
instalaciones de "LA ORGANIZACIÓN", durante las visitas de seguimiento a Estudiantes.

5
??s

. »%

í

X?%?
'y )

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en que las solicitudes y los resultados de las Prácticas
Profesionales, Estadías, Estancías Académicas, así como de íos trabajos realizados serárí
revisados y aprobados por el personal que cada una de las instancias autorice para tal efecto,
para el caso de "LA UNIVERSIDAD" las áreas que darán seguimiento a las solicítudes y acuerdos
serán los responsables de la Dirección de Vinculación y Extensión Uríversitaría y de ia Secretaría
Académica, aaí mismo,?íos asesores o coordinadores de los procesos que se hayan atendído,
por "LA ORGANIZACIÓN" el personal que haya o este partícípando dependíendo -los procesos;
al finalizar las prácticas el Estudiante deberá entregar a "LA ORGANIZACIÓN" un tomo del
proyecto que haya desarrollado en origínal. 1
OCTAVA. - DOMICIL?OS Y CONTACTOS DE: "LAS PARTES" señalan como sus domicilios
convencionales, números de fax y correos electrónicos para cualquier notifícación, aviso o
cumplímiento de las obfigaciones que corresponda relacionadas con el Convenio los que más
adelante se precisan, en el entendido de que cualquier modificación a los mismos deberá
notificarse a la otra parte con treirita días hábiles de antícipación a que ocurra dicho cambio, pues
de lo contrario los avisos, notificaciones o cumplimientos de obligaciones verificadas a tales
domicílios, números de fax y correos electrónícos surtírán plenos efectos !egales.

OPERADORA VALIENTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE.

Contacto: Lic. Edgar Campuzano García.
Cargo: Gerente Jurídico.
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Correo Electrónico: edgarcampuzano@sqgroup.com.mx, gerenciajuriquílla@sggroup.com.i
Domicilio: Calle Boulevard Jurica la Campana No. 899 Int. l-al5, I-16 A/B y Terraza 15, M. %'Coloma: Juriquilla.
Código Postal: 76230. x

!Teléfono: 55 33fü82al9.
Ciudad: Querétaro, Ouerétaro.
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POR LA UNíVERSlDAD:

Contacto: Lic. Rocío Marili Olguin Cuevas.
Cargo: Directora de Vinculación y Extensión Universitaria.
Correoelectrónico: dir.vinculacion(,utvm.edu.mx
Domicilio: Carretera Ixmiquilpan - Capula Km. 4.
Colonia: EI Nith.

Código Postal: 42300.
Teléfono: 759 72 39107
Ciudad: Ixmíquilpan, Hgo.

'?

=Q
NOVENA. - Los derechos de propiedad intelectual, que se deriven de los trabajos e
investigacíones realízadas en térmínos de estas bases de concertacíón corresponderán
nominalmente a la ?LA ORGANl?lAClÓN".

DÉCIMA. - Los colaboradores de ?LAS PARTES" que sean designados para la realízación de
actividades en ejecución de este convenio continuarán, en forma absoluta bajo la díreccíón y
dependencia de aquella con la cual tiene establecida su relación laboral.

DÉClñflA PRlflfflrR A , - "LA ORGANIZACIÓN" podrá solícitar a "LA UNIVERSIDAD" que sustituya
al Estudiante que no asista o sea ímpuntual a los días y horaríos que tiene acordados con "LAORGANlZAClóN". "LA ORGANlZAClóN" notificará-a "LA UNIVERSIDAD" los hechos y
motivos por los cuales solicita la remoción del Estudiante. En caso de que "LA UNIVERSIDAD"
tenga Estudíantes disponibles que cumpían con los requísitos para realízar la estadía empresarial
o práctica profesional en "LA ORGANl7AClÓN ," "LA UNIVERSIDAD", propondrá a 4'LA
CmGANl7AíCIÓN" a dichos Estudiantes para la sustitución.

'1%

DÉCIMA 8EGUNDA. - Los Estudiantes de "LA UNIVERSIDAD" que realicen sus prácticas
profesionales o estadías empresariales en "LA ORGANlZAClóN", se' comprometerán a guardar
confidencialmente todo lo referente a secretos industriales y a respetar y sujetarse en todo
momento a las normas y polítícas de "LA ORGANIZAC?ÓÑ", comprometiénaose además a
acatar el reglamento interior de trabajo de la misma y demás normas que estuviesen establecidas
para la permanencia y uso de las instalaciones.

DÉCIMA TFRCFRA - @'LA ORGANIZACIÓN" podrá suspender temporal o defínitivamente a los
realicen prácticas profesionales o estadías empresaríales en "LAEstudiantes que

iósª'ORGANlZAClóN" cuando se presente alguno de los síguíentes eventos:
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a)
b)
c)
d)
e)
f)

g)

La íncapacídad temporal del alumno ocasionada por un accidente o enfermedad; .
El cometer alguna falta conforme a las políticas aplicables en "LA ORGANIZACIÓN"?
La prisión preventiva del alumno seguída de auto de libertad;
El auto de formal prísíón en contra del Estudiante seguido de su arresto;
Faltas no justificadas por las dependencias públicas designadas por la Universidad (IMSS)',
Presencía de más de tres retardos de acuerdo a los horaríos estipulados por
"LA ORGANIZACIÓN";
El ínvolucramiento de un tercero, Padre de Familía ó Tutor, en actívídades y/o

1}

responsabilidades del estudíante; así como la intromisión en asuntos académícos sín el 1

acompañamiento de una fígura inªstitucíonal de "LA UNIVERSIDAD";

?LA UNIVERSIDAD" indícará a "LA ORGANIZACIÓN" SÍ es posible sustituír a los Estudiantes
suspendídos y, en su caso, propondrá a los candidatos para dicha sustítución.

DÉCIMA CUARTA. El I Convenio incluye todos los compromisos de "LAS PARTES" y
deja sin efecto cualquier otra negocíacíón prevía, compromíso y conveníos por escrito o verbales
relatívos al objeto del presente ínstrumento. Ninguna renuncia, alteración o modíficación de
cualquiera de las previsiones de este acuerdo de voluntades será obligatoria, a menos de que
esté incluida en una adícíón a este instrumento, firrnado por las personas debidamente
autorizadas como representantes de "LA ORGANIZACIÓN" y de "LA UNIVERSIDAD".

?

%
tÑ

('%.
%,}(%«

DÉCIMA QUINTA. - El presente convenío entrará en vigor a partír de su fecha de firma y tendrá
una vigencia de un año, a partir del 27 de enero 2025 y fecha de término 27 de enero de 2026,
pudíendo modíficarse, adicíonarse o darse por termínado anticipadamente por mutuo acuerdo
entre "LAS PARTES". Igualmente podrá darse por terrninado antícipadamente por cualquiera de
"LAS PARTES", previo aviso por escrito que haga a la otra, con treínta füas de anticipación, sin
perjuicio del cumplimiento de las actividades que se encuentren en desarrollo.

y

DÉCIMA SEXTA. - Este Convenío se encuentra celebrado de acuerdo con el espírítu manifestado
en sus cláusulas y conforme a la buena fe.

'%%%

"LAS PARTES" pactan y convienen que cualquier controversia, disputa, díferencia o reclamación
entre ellas, derívada de o en relacíón con este Convenio, su interpretación, ejecucíón,
cumplimiento o incumplimiento, será resuelto y decidido por los Tribunales Competentes según
sea el domicilio expresado, y a quíen le competa la falta, ya sea a la "universidad o de la
Organización" renuncíando expresamente a cualquier otro beneficio que pudiera derivarse de
fuero, nacíonalidad, domicilio o vecindad, o por cualquier otra causa generadora de competencia.

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de este instrumento, lo fírman de conformidad
por duplicado en la Ciudad de Ixmiquilpan, Hidalgo a los 27 füas del mes de enero de 2025.
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l POR "LA ORGANl7AClÓN"

%
- LlCíDGAR CAMPUZANO GARCIA

GERENTE JURÍDICO
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TESTIGOS Y CONTACTOS DE VINCULACIÓN POR:

?LA ORGANlZAClóN"

LIC. LETlClA MARTíNÉZ REYNOSO
COORDINADOR DE ACADEMIA

?cª" 1
LIC. ROCÍO MARILÍ O GUI UEVA8?utadJDIRECTORA DE vicutadJów Y EXTENSlóN

UNIVERSITÁRlA

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE DEL CONVENIO PARA LA REALlZAClóN DE PRACTICAS
PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 'LA ORGANlZAClÓN" OPERADORA VALIENTE Y LA
UNIVERSIDAD TECNOLóGlCA DEL VALLE DFI MFZQI IITAL, FIRMADO EL 27 DE ENERO- DE-2025.
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